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LO qu~ se hace público para sen":" conocimiento..
Madrid, 27 de octubre de, 1986.-El Director general, por

delegactón (Resolució,n de 18 de mayo de 1984~ el Subdirector
senera! de Industrias IIásicas, Manuel A¡uiIar C1avijo.

fabricado por «B1AS1 Termomeccanica, S. p. AJo, en su' instalación
industrial ubicada en Verona (Italia); , '. " ,:, :' , ,,'

Resultando que I":'r parte 4e1 interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lesislación Vi¡ente que' afecta al
producto cuya homolopción solicita, y que el Laboratorio de Ji
Escuela T~ea Supenor de'lngenieros Industriales de Madrid,
mediante informe con clave 85.946, y la Entidad colaboradoni
• Tecnos, Garantía de Calidada, por'certilicado de elave BI.()4
(RC), han hecho consiar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones aetualmente estableci
das por los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, y
3089/1982, de 15 de octubre, Y la OrdettdelO de febrero de W83,

Esta Dirección General" de aetÍetdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr ef citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CYR..()289, con
caducidad el día 27 de octubre de 1988, dispOnitndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado \,\"sente, en su casO, un
certificado de conformidad con la prodllCC1ón el día 27 de xtubre
de 1988, definiendo, por último, como~casttcniéas que
identifican al producto homologado las si¡uientcs: '

33843 RESOLUCION de 27 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa el radiador de
aluminio marca «RAG·ALL», mOdelo TOP·SO, fabri.
cado por «RAG-ALL. S. p. A.•, de Loreló (ItalIa).

Presentado en la Direcci6n General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente 'incoado por parte de «Centro
Confort Oima Oub, Sociedad Anónima» con domicilio social en
Madrid, provincia de Madrid, referente a fa solicitud de homolo..
ción de radiador de aluminio marca oRAG-ALUo, modelo o upo
TOP·50, fabricado por oRAG-ALL, S. p. AJo, en su instaIación
industrial ubicada en l.oreto (Italia);. "

Resultando que I":'r parte del interesado se hlÍ Presentado la
documentación exigida por la ~ón vi¡¡ente que ;,afecta al

f,roduClO cuJla homolopción solicita, y que el Laboratorio del
nstituto de T6cnicas Energtticas de la UPB, mediante informe con

clave 00370, y la Entidad colaboradora .Tecnos, Garantía de
Calidad», por certificado de clave IA'{)I (RC~ han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por los Reales Decretos
2584/1981, de 18 de sePtiembre,¡3089/ 1982, de 15 de octubre, y
la Orden_de 10 de febrero de 19 3, , "

Esta 1Jtrección' General, de acuerdo con lo establecido en ia
referida disposición, ha acordado homolQllll" el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CYR.o294, con
caducidad el día 27 de octubre de 1988;disponitndose, asimismo,
como fecha Untite para que el interesado ~nte, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 27 de octubre
de 1988, definiendo. por último, como caracterislicas ttcnicas que
identifican al producto homolopdo las sipienlel:' _ '

Latitud

38· SS' 00" none
38" 58' 00" none
39" OS' 00" norte
39" OS' 00" norte

4" 31" 00" oeste
4" 16' 00" oeste
4° 16' 00" oeste
4· 31' 00" oeste

Lon¡itud

Vtrtice 1 ,',"
Vértice 2
Vértice 3 ..
Vértice 4- ..

El perimetro así definido delimita una superficie de 945
cuadrículas mineras.

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-EI Director general, Juan
Jost Cerezuela Bonet.

33845 RESOLUCLON de 18 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Minas. por la que se publica la
inscripción de propuesta de reserva provisional a favor
del Estado para recursos minerales de plomo. cinc.
plata. caolin y arcillas. en el área denominada
«Luciana», comprendida en la provincia de Ciudad
Real.

En aplicación de los dispuesto en el artículo 9.°,1, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se practicado
el día 7 de mayo de 1986 la inscripción número 265 en el Libro
R"1istro de la Dirección General de Min.... ,correspondiente a la
pcución presentada por «Minas de Almadén r Arrayanes, Socicdl!d
Anónim"", complementada en fecha 2 de JunIo de 1986 y 8 de Julio
de 1986, sobre propuesta para la declaración de zona de reserva
proVisional a favor del Estado para recursos minerales de plomo,
cinc, plata caolín y arcillas en el área que se denominará 4<Luciana»,
comprendida en la provincia de Ciudad R~, y cuyo. peri~~tro
definido por coordenadas 8eográficas se designa a conUnuaClon:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
4" 31' 00" oeste con el paralelo 38" S8' 00" none. que corresponde
al vtrtice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de
Greenwich, y de paralelos determinados por la unión de los
siauientet vértices, expresados en gradossexageslmales: .--~-

33844 RESOLUClON de 30 de octubre de 1986, del RegistJo
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la semeni:ia dictada por la Audiencia

- Territorial de Madrid. deolaradó firme, en el recurso
cOnlencioso-atiminislralillO número 102/1979. promo

.Yido '1!0' «Imperial" Easlman Corporation» Contra
acuerdo del Registro de U de oclubre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 102/1979,
interpUesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Imperial
Eastman CorporatioD» contra resolución de esle RegIstro de 14 de
octubre de 1977, se ha dictado, con fecha 14 de mayo de 1981, por
la citada Audiencia, sentencia, dcc1arada firme, cuya pane disposi-
tiva es como sigue: ,

«FalJamoa: Que debemos desestirna.J:: y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por "Imperial Eastman
Corporatioo" contra las resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 14 de octubre de 197·, Y 22 de junio de 1979,
deneptori~ de la marca número 7SÓ.698; sin imposición de
costas.Jt .

En su virtud, este Organismo, 'en cumplimiento de lo preve"nido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Bolelin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de octubre de 1986,-EI Director general, Julio

Delicado MontercrRíos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Unidad'

W/elein,167,3 '
1,29

Material: Aluminio
Potencia
Exponente "",,"""""

1.0 que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-El· Director IOneral, por

delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
seneral de Industrias Básil:u, Manuel AguiIat C1avijo. '

Material: Aluminio

Potencia .
Exponente _ .

167,6
1,29

W/elem. 33846 RESOLUCLON de 1 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan dos aparatos receptores de televi
sión, marcas «Samsung». fabricados por «Samsung
Electrónica PonuguesQ» en Alcoitao (Ponugal).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «lnterinvest, Sociedad Anónima». con


